INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES

Doctor Francisco José Joaqui
Viceministro del Deporte y |
Direccién General del Depo
Ministerio de Cultura y Dep
Su despacho.

Estimado serior Viceministro
Tengo el agrado de dirigirm

Nombre completo del Contr
Nimero de contrato:

Servicios (Técnicos o Profesionales):

Ndmero de Factura:
Honorarios Mensuales:
Monto Total del Contrato
Unidad Administrativa don
los servicios:

Objetivos del Contrato:

Desarrollo Ordenado de Act

1. Brindé apoyo en el diserio
2. Apoyé en la diagramacid
3. Brindé apoyo en el diserio

n Aguilar Chang

a Recreacién

rte y la Recreacion
ortes

atista: Juan Daniel Lux Sandoval
029-371-2025-DGDR-MCD

Técnicos

1657095175
Q 11,000.00
Q 109,290.32

de presta
Comunicacién y Difusion Cultural

ividades:

final del libro "Municipal de 1974".
n de la etapa final del libro "Comunicaciones 75 arios".
) del libro de Los Juegos Centroamericanos”.

4. Apoyé en el disefio de invitaciones para sorteo del Tomeo Futsal Down

5. Brindé apoyo en la creaci

6n de mascotas para el Festival Paracentroamericano

Juan Daniel Lux Sandoval

Nombre Comp

leta.del Contratista
.

e Contratista

Guatemala, 29 de AGOSTO de 2025

e a usted, para presentarle mi informe MENSUAL de actividades siendo el siguiente:

CUl: 2238 05297 1202
Acuerdo Ministerial: 201-2025
Nit del Contratista: 2646488-8
Serie: AD44DsDE
Periodo del Informe: Agosto

Plazo del Contrato: 03/03/2025 al 31/12/2025

“EL CONTRATISTA? se compromete a prestar sus SERVICIOS para "La Delegacién de Comunicasién
y Difusién Cultural de la Direccién General del Deporte y la Recreacién” del Ministerio de Cultura
y Deportes, con dedicacién, diligencia y con arreglo a los principios de la ética y probidad, en la
prestacion de servicios, que describen a continuacién, sin ser estas limitativas, sino Gnicamente
enunciativas (segin Clausula de contrato:Tercera).

Leda. Alejandra Josefina Mencos Durén

Delegada de Comunicacién y Difusién Cultural en Funciones
Direccién General del Deporte y la Recreacién

Firma y sello de la Autoridad que Evalia los Servicios
(segdn Clausula de contrato: Decima Primera)



